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CONCEJO DELBERAITE SHUMA

Concejo Deliberante
de Ciudad de clishuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENTE

DE HACIENDA, PRESUPUSTO Y CUENTAS 

PRESIDENTE: Mario LLANES
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 11 de junio de 2014

ASUNTO N°: 284/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 128/2011.-

REFERENTE: Señor Intendente Municipal remite cierre del Ejercicio Presupuesto 2012 del
Concejo Deliberante para tratamiento.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Hacienda,

Presupuesto y Cuentas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja remitir las presentes actuaciones al ARCHIVO.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Mario LLANES
VOCAL: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Damián DE MARCO
VOCAL:  Walter GAMBADORO
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de Ia Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Hacienda
Presupuesto y Cuentas

Cooperativa 17 de
Octubre

1017 3

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 11 días del mes de junio del año 2014, siendo la hora 12:45, en el

Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, con la presencia de los Concejales Mario

LLANES por el PJ, Damian DE MARCO, por el MPF, Walter GAMBADORO y Viviana GUGLIELMI

por la UCR, y la secretaría a cargo del agente Federico SCHREINER, se reune la Comisión de

Legislación e Interpretación, a los fines de dar tratamiento a los siguientes asuntos: 	

515/14 Bloque PAR
Minuta de Comunicacion dirigida al Presidente de la Sindicatura
General r/remita a este cuerpo el Dictamen correspondiente al Cierre Se resuelve mantener en comisión.-
de Ejercicio 2013.-

418/14 Señor Intendente
Municipal

Remite Proyecto de Ordenanza r/autorizar un incremento de 5 (car
gos) presupuestarios para la Sindicatura Municipal, sustituyendo el
art.14 de la 0.M.4478.- Se resuelve mantener en comisión.-

414/14 Señor Intendente
Municipal

Pre Dictamen: Se aconseja sancionar Proyecto de
Ordenanza.-

336/14 Señor Intendente
Municipal

288/14 Bloques MPF/PJ

14/14 Señor Intendente
Municipal

Proyecto de Ordenanza r/Autorizar al DEM la renovación del
Contrato, mediante el que la Empresa Bolivar viene prestando como
transporte público de Pasajeros en el Valle de Andorra.

Remite Decreto Municipal N°2203/2013 r/aprobar régimen de pago
en el marco del Convenio especifico N°6368 s/Programa Federal de
Integración Socio-Comunitaria Viviendas Nuevas Provincia TDF.-

Proyecto de Ordenanza r/ exceptuar del pago del impuesto inmobi
liario y de la tasa general por servicios municipales, a los ex
combatientes que hayan participado en las acciones bélicas.-

Remite Decreto Municipal N° 2276/2013 r/Aprobar Convenio de
Cooperación N° 7995, entre la Municipalidad de Ushuaia, la Agencia
Nacional de Seguridad Vial y el Gobierno de la Provincia.-

Convalidan	 I Los Presentes

Pre Dictamen Se aconseja aprobar Proyecto de
Resolución.-

Convalidan	 Los Presentes

Dictamen Final: Se aconseja remitir las actuaciones al
ARCHIVO.-

Convalidan	 I Los Presentes

Se resuelve mantener en comisión.-

'06/14 Señor Intendente
Municipal

Dictamen Final: Se aconseja sancionar Proyecto de
Ordenanza mediante el cual se modifica el Clasificador de
Actividades Económicas.-

1605/13 Bloque PSP

Proyecto de Ordenanza r/Modificar el Clasificador de Actividades
Económicas de Ushuaia, aprobado por 0.M 3501, en la posición B1.
01.01 - Producción, Procesamiento y Conservación de Carne.-

Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo Xl, Parte Especial
Titulo III de la 0.M 3501 - Tasa de Inspección de Vivienda en
Alquiler.-

Convalidan	 I Los Presentes

Se resuelve mantener en comisión.-

1604/13 Bloque PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Incorporar al Anexo XI, Parte Especial,
Derecho de Construcciones y Verificación de Obras,de la 0.M 3500
Título	 Tasa de Inspección Vivienda en Alquiler.-

Se resuelve mantener en comisión.-

1603/13 Bloque PSP
Proyecto de Ordenanza r/Incorporar como art 11° bis a la Parte
Especial, Anexo IV, Impuesto Inmobiliario,de la Ordenanza Fiscal
N°3500 - Inmuebles Ociosos.-

Se resuelve mantener en comisión.-

1524/13 Señor Intendente
Municipal

Remite Proyecto de Ordenanza r/incorporar en el clasificador de
Actividades Económicas de Ushuaia (C.A.E.U) aprobado por 0.M
3501 en las siguiente posiciones.

Dictamen Final: Se aconseja sancionar Proyecto de
Ordenanza mediante el cual se modifica el Clasificador de
Actividades Económicas.-

Convalidan	 Los Presentes

1400/13 Bloque UCR Proyecto de Ordenanza r/sustituir el art.7° de la Ordenanza N° 3774.- Se resuelve mantener en comisión.-

Señor Intendente
Municipal

Proyecto de Ordenanza r/incorporese al art.2° del Anexo IX, Parte
Especial, Tasa de Serv.Espec.de Limpieza e Higiene de la O.M.
Tarifaria 3501, el inciso o).-

Pre Dictamen: Se aconseja aprobar Proyecto de
Ordenanza.-

Convalidan	 Los Presentes

1327/13 \ Bloques PSP Y
PFF

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor,
tiene por objeto la recaudación y resguardo de los fondos para la
construcción de la residencia del Adulto Mayor-

Se resuelve mantener en comisión.

\ 1291/13	 \ COM 5 Dictamen Final sobre asunto 927/2013. Aconseja G rar asunto a
Comisión N° 2.- Retirar del temario

J1221/13 Municipal
Señor Intendente

de Recursos del Municipio de Ushuaia par a el Ejercicio 2014.-
Proyecto de Ordenanza r/presupuesto General d e Gastos y Cálculos

Solicita actualización del valor de la tarjeta de Estacionamiento
Medido.-

Dictamen Final: Se aconseja remitir el asunto al
ARCHIVO.-

Convalidan	 I Los Presentes

Dictamen Final: Se aconseja remitir las actuacioOes al
ARCHIVO.-

Convalidan	 Los Presentes

/)
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784/13 Bloque MPF

691/13 Bloque FPV

556/13 Bloque PSP

399/13 Bloque PFF

377/13 Bloque FPV

284/13 Área Legi	 ativa

1640/12 Bloque PJ

Proyecto de Ordenanza r/ Establecer en el ámbito de la ciudad de
Ushuaia un régimen de promoción de la actividad deportiva, a traves Se resuelve mantener en comisión.
del aporte económico de comercios y empresas locales.-

Proyecto de Ordenanza r/ Crear en el marco del Concejo Deliberante
la Comisión de Seguimiento y Control de los recursos que ingresan al
municipio.-

Proyecto de Resolución rl Solicitar informe sobre publicidad
institucional para lo que va del ejercicio 2013.-

Proyecto de Ordenanza r/ Modificar el Artículo 4° de la Ordenanza
Municipal N° 1797.-

Proyecto de Ordenanza r/ Exceptuar de las tasas municipales
correspondientes a los espacios reservados para las personas con
discapacidad.-

Remite cierre del Ejercicio Presupuesto 2012 del Concejo Deliberante
para tratamiento n°2, y remitir resolucion al DEM.-

Proy de Ord rfrodos aquellos estab o Inst Pub y Privadas que presten
servicios de cobranzas de Imp o Serv Pub deberan garantizar la
atención del usuario en un lapso no mayor a 30 minutos.-

Se resuelve mantener en comisión.

Dictamen Final:

Se resuelve mantener en comisión.

Se resuelve mantener en comisión.

Se resuelve mantener en comisión.

Convlidan	 I Los Presentes

Se resuelve mantener en comisión.

Siendo la hora13:00 se da por finalizada la presente reunión de comisión, firman los concejales
participantes el presente acta.
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USHUAIA, 1 8 SEP 2013

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2450, que reglamenta el funcionamiento de

la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el Artículo 145 de la Carta
Orgánica Municipal y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y

generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al terna de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 20 de septiembre del corriente año, a las 13:00 horas, en el Salón de

Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don Bosco 437, a efectos de dar

tratamiento a los predictámenes correspondientes a la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas: asunto 434/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3005 al Sr. Rolando Hector Cejas

propietario de la Parcela 10, Macizo 66, Sección D; asunto 552/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a Declarar Patrimonio Cultural al inmueble de la Sección A, Macizo 56,

Parcela 7a propiedad del IPAUSS; asunto 1006/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

Implementar el Programa Piloto Integral de Accesibilidad Urbana (PPITAU) estableciendo un

Plan de Etapas de Intervención; asunto 743/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

autorizar la subdivisión del predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 53,

Sección F, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia; asunto 875/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a exceptuar del Codigo de Planeamiento Urbano a los predios

denominados catastralmente como Sección A, Macizo 76, Parcela 2 y 3 del ejido urbano de

la ciudad de Ushuaia, de lo establecido en el Artículo VII.1.2.2.2 — CE1: CENTRAL

MICROCENTRO — Retiro Contrafrontal mínimo, autorizándose la ocupación parcial del

Retiro Contrafrontal de acuerdo a la documentación presentada; asuntos 918/2012,

31/2013, 281/2013 Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la

rdenanza Municipal N° 1494 artículos con nuevas designaciones de calles; de la Comisión

ermanente de Legislación e Interpretación: asunto 974/2013 Proyecto de Ordenanza

ferente a instituir en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia, el concurso "Cuentos, Mitos y

P rsonajes de mi Ciudad", cuya organización estará a cargo de la Subsecretaría de Cultura

M nicipal; asunto 969/2013 Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

rdenanza Municipal N° 2061; asunto 968/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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de Planeamiento y Obras Públicas: asunto 434/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3005 al Sr. Rolando Hector Cejas

propietario de la Parcela 10, Macizo 66, Sección D; asunto 552/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a Declarar Patrimonio Cultural al inmueble de la Sección A, Macizo 56,

Parcela 7a propiedad del IPAUSS; asunto 1006/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

Implementar el Programa Piloto Integral de Accesibilidad Urbana (PPITAU) estableciendo un

Plan de Etapas de Intervención; asunto 743/2013 Proyecto de Ordenanza referente a
_

autorizar la subdivisión del predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 53,

Sección F, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia; asunto 875/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a exceptuar del Codigo de Planeamiento Urbano a los predios

denominados catastralmente como Sección A, Macizo 76, Parcela 2 y 3 del ejido urbano de

la ciudad de Ushuaia, de lo establecido en el Artículo VII.1.2.2.2 — CE1: CENTRAL

MICROCENTRO — Retiro Contrafrontal mínimo, autorizándose la ocupación parcial del

Retiro Contrafrontal de acuerdo a la documentación presentada; asuntos 918/2012,

31/2013, 28112013 Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 1494 artículos con nuevas designaciones de calles; de la Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación: asunto 974/2013 Proyecto de Ordenanza
-

referente a instituir en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia, el concurso "Cuentos, Mitos y

Personajes de mi Ciudad", cuya organización estará a cargo de la Subsecretaría de Cultura

Municipal; asunto 969/2013 Proyecto de Ordenanza referente a modificar el artículo 1° de la

Ordenanza Municipal N° 2061; asunto 968/2013 Proyecto de Ordenanza referente a

exceptuar al DEM del cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 2985, modificada por la

Ordenanza Municipal N° 3530, a los efectos del desarrollo de actividades del Programa

Convivir; asunto 785/2013 Proyecto de Ordenanza referente Crear en el ámbito de la Ciudad

de Ushuaia, el Programa de Concientización y Control contra la Explotación Sexual

Comercial de niños, niñas y adolescentes en viajes; asunto 774/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a crear en el ambito de la Municipalidad de Ushuaia, el Fondo

Municipal Para Emergencia Climatológica (FOMEC); asunto 306/2013 Proyecto de

Ordenanza referente a modificar el artículo 4°, 5° y 9° de la Ordenanza Municipal N° 2450

referente a Comisión de Información y Debate Ciudadano; asunto 28012013 Proyecto de

rdenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 442/2013,

diante el cual se aprueba en todos sus términos, ad referendum del Concejo Deliberante,

el \ Convenio de Uso, Custodia y Conservación registrado bajo N° 7267, por el cual la
\

MUnicipalidad de Ushuaia cede para su conservación, protección ambiental a la Fundación

"E Arte de Vivir", la custodia de una superficie de bosque comunal con una extensión

arfroximada de 5,25 (cinco con veinticinco) hectáreas de propiedad municipal ubicada en la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Sección D; asunto 221/2013 Proyecto de Or enanza referente a Regular la comercialización

de motocicletas, ciclomotores, triciclos, cLiatriciclos nuevos y/o usados; asunto 6/2013

Proyecto de Ordenanza referente a Ratificar el Decreto Municipal N° 1895/2012, mediante el

cual la Municipalidad de Ushuaia cede en uso a la Asociación Civil "Club Atlético de la

Educación Fueguina", la cancha de futbol N° 1, sita en el camping municipal Rio Pipo,

destinada a la coordinación y realización de actividades deportivas y recreativas; de la

Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y Cuentas: asunto 425/2012 Proyecto de

Ordenanza referente al Cierre de Ejercicio 2011; asunto 461/2013 Proyecto de Ordenanza

referente al Cierre de Ejercicio 2012; asunto 284/2013 Cierre de Ejercicio de Ejercicio

Presupuesto 2012 del Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que estarán a cargo de la presente reunión la concejal

Viviana Guglielmi y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Miriam

Camponovo.

ARTÍCULO 3 0.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los predictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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AREA DE DEBATE

Connsión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas

En la ciudad de Ushuaia, a los once días del mes de septiembre de dos mil trece, siendo las

14:24, en la Sala de Comisiones, se reúnen los concejales: Oscar Rubinos, Damián De Marco,

Viviana Guglielmi, Silvio Bocchicchio, Luis Cárdenas y Mario Llanes.

El concejal Cárdenas presenta la Nota N° 125/2013, Letra B.P.F.F. al concejal Rubinos, quien la

recibe, la contesta y se adjunta al presente Acta.

Del temario de los asuntos que se encuentran en la comisión se decide lo siguiente:

461/2013, del señor intendente municipal. Remite proyecto de ordenanza r/ Cierre de Ejercicio

2012

Predictamen, convalidan: Rubinos, De Marco, Guglielmi, Bocchicchio, Cárdenas y Llanes.

284/2013, la responsable del Área Legislativa Noelia Butt, remite Cierre del Ejercicio Presupuesto

2012 del Concejo Deliberante para tratamiento.

Predictamen, convalidan: Rubinos, De Marco, Guglielmi, Bocchicchio, Cárdenas y Llanes.

425/2012, del señor intendente municipal. Remite proyecto de ordenanza r/ Cierre de Ejercicio

2011

Predictamen, convalidan: Rubinos, De Marco, Guglielmi, Bocchicchio, Cárdenas y Llanes.

Se deja constancia que se enviará nota de comisión a instituciones bancarias con la solicitud de

extendei el límite de extracción de dinero en los cajeros automáticos.

Siendo las 14:40, se cla por finalizada la reunión.

00000

t\e.
\/\(¿4-: ° (-TW"A41CAz

\/\t
,

Mriam'Camponovo
Secretaria de Comisión Hacien a

Presupuesto y Cuentas
Cdncejo Deliberante

mc
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PREDICTAMEN

COMISIÓN PERMANENTE DE
HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTAS

PRESIDENTE: Oscar RUBINOS,

VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO,

VOCAL: Luis CÁRDENAS,

VOCAL: Damián DE MARCO,

VOCAL: Viviana GUGLIELMI,

VOCAL: Walter VUOTO,

VOCAL: Mario LLANES.

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 15 de agosto de 2013.

ASUNTO N°: 284/2013.	 EXPEDIENTE N°: 128/2011.

REFERENTE: La responsable del Área Legislativa Noelia Butt remite el Cierre de Ejercicio

Presupuesto 2012 del Concejo Deliberante.

SEÑORESIRAS CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas ha efectuado el análisis del asunto de referencia, por lo que aconseja sancionar el

siguiente PROYECTO DE ORDENANZA, previa remisión del presente a la Comisión de

Información y Debate Ciudadano.

SuSCRIBEN EL PRESENTE: Según Acta N° 0712013.

Concejal Oscar RUBINOS

Concejal Silvío BOCCHICCHIO

Concejal Damián DE MARCO

Concejal Luis CÁRDENAS

Concejal Viviana GUGLIELMI

Concejal Mario LLANES

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Defiberante

NOTA /2013
LETRA A.L. 	

Resp. Ár a Legisla9a-
CONCEJO DEL BERANWISHUAIA

b•,\
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11	
kl

1	
liAl.:3A 1M: IM•r,.,:i.-.!:;... :..:-.3i.ri 1 „c„: Cv.P.
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..,, , .	 2 c.. t-t

1.. t4.1 :111r0;	 c...— 	Fr4as:	

/.1
de fa Ciudad de Vshuaia 1 1

USHUAIA, 10 de abril de 2013

SEÑORA RESPONSABLE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

En mi carácter de responsable del
área Legislación del Concejo Deliberante, y por orden expresa, adjunto asunto para su
ingreso y tratamiento correspondiente por parte del Cuerpo.

Atentamente.
>

1.5c.Noelia BUTT
Resp. ktea l_eg.Ista9a

coliceáo 
DEL151.10,0_ tr.51-ski

".Cas IsGs gilatvinas, georgias y Sandwk E deí sur son y serán argentinaf
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Conceja Defiherante

ife fa Ciutfad <1.1shuaia

Resp. Área Le lativaCONCEJO DELIEER FE USHUAIA

NOTA N°	 /2013
LETRA: F.C.D. 	

/f\
Atte.

Gu	 o Pablo Romero
esponsebte Administración

Gon(lajo Deliberante Ushuala

Jorge MALDONADO
inanzas

.Conc. o Deliberantr

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur s 53,

USHUAIA, 15 de Marzo de 2013

RESPONSABLE ADMINISTRACION
Don Pablo ROMERO

En cumplimiento a lo normado en las reglamenta-
ciones que rigen sobre el particular, cumplo en remitir adjunto la documentación que se
describe a continuación que hacen al cierre del Ejercicio 2012, a saber:

a) Estado de Situación Patrimonial

b) Estado de Evolución del Patrimonio Neto
c) Balance General

d) Balance de Sumas y Saldos

e) Ejecución Presupuestaria

Estados Ordinario, Base Devengado y Base Percibido de Recursos y
Gastos

g) Flujo de Efectivo

h) Situación y Movimientos del Tesoro

i) Compatibilización entre Devengado Presupuestario y Contable

Conciliación de sistema (automática y manual)
k)	 Notas y Anexos

685 - 11/37
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Activo No Corriente
Bienes de Uso de Dominio Privado( Nota 4)

Pasivo No Corriente
355.014,11

0.00

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte Integrante de estos Estados Contables

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

pto Rorile.r,0
eunl leMministracon

',7;drIcej9 Deli	
e Ustwata

Concejo Deliberante

de la Chufad de gishuaia

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL POR EL EJERCICIO FINALIZADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

;	 Lu

i
EP c°

;
-9z

Disp nibilidades (Nota 1-Anexo 1)
Inversiones (Nota 2-Anexoll)
Créditos - (Nota 3-Anexo )

tivo
tivo Corriente

Pasivo
Pasivo Corriente

899.687,30
	

Deudas - (Nota 5)
	

399.324,92
1.793.277,56

70.973,64
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S d	 I inido del Ejercido

ftAnwim innfne dezal Gigarrit-inI

Resultado del Ejercicio

1.211.983,44	 260.623,46	 396.805,08	 657.428,54	 1.869.411,98

n i t-10.,	 9ACI.A9q,AA	 n7S9P,71	 , on g , 7 ç	 PR.C110,91

0,00	 783.310,46	 0,00	 783.310,46	 783.310,46

CUilIe 1 0 Pabio RomefO
(ISI

CReInceellsráble Adminístración
erante Ushuaia

exos que se acompañan son parte Integrante de estos Estados Contables

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sánclivich del Sur, son y serán Argentinas"

284 - 4/9

Coneejo Defiberante

de fa Citufad de rlishuaia

Lb I ALJO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR EL EJERCICIO FINALIZADO 
EL 31 DE DICIEMBRE 

685 - 13/37
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de gishuaia

Noelia BUTT
P . Area	 t'CON EioDELIBERAIN

Legisla
if 

SHIJAIA

- 5/9

CuMetWw.) Pablo 8.orne
r-

P.951:CF159:)19 AdminIstracwr,
IfthUSia

MALDONADO

FinGriZaS
Deliberante

ANEXO IV RECURSOS ORDINARIOS

De Afectación General

Otros

I ntereses Plazo Fijo

Re integros Varios

3.900.000,00

0,00

255.961,11

0,00

"Las Islas Malvinas, Georgias, lándwich del Sur soz y serán Argenti as"

(

685 - 14/37



• Coneejo Defiberante
de ta ciudad de vskuaia

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS -BASE DEVENGADO - 

POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

111111~.~1
GASTOS

Gastos en Bienes de Consumo

Servicios no Personales

Ayudas Sociales

Gastos en Bienes de Capital

170.764,60

3.028.798,80

106.182,00

66.905,2

lesultados Financieros Netos y por Tenenciia

Recursos Extraordinarios

Gastos Extraordinarios

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte Integrante de estos Estado Contables

'Eas Islas Malvinas, Georgias„ Sandwiph el Sur son y serán Argentin

CUillorM0 Palo RoYnero
f	 Admhústrágión

Ushuaia

paiDoNA''
19i17:35

ante

y)NCPEe
JospE)EtleBaERLAeNT

gisEirSHUAIA

RECURSOS

Recursos Ordinarios (Anexo IV) 4.155.961,11

DETALLE 31112/2012

685 - 15/37



Concejo Defifierante
de fa Ciudad de

N,ge!

Áre	
awc,CJO 

DELI ERAMTE USHUAÍA

DETALLE

RECURSOS

Recursos Ordinarios (Anexo IV)

GASTOS

Gastos en Bienes de Consumo

Servicios no Personales

Ayudas Sociales

Gastos en Bienes de Capital

4.155.961,11

168.051,10

2.783.071,98

106.182,00

59.191,97

Resultados Financieros Netos y por Tenencia 	 0,00

Recursos Extraordinarios	 0,00
Gastos Extraordinarios 	 0,00

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte Integrante de estos Estados Contables

"Las Islas Malvinas, Georgias, S idwich del Sur son y serán Argen\
1

Cullermo Pablo Ekoznero

i ' ,J :sponsa'
ity,ikárIgnistración

Ushuala

LD01\11''

1-1Za°
„,i-nnte

o

31/12/2012

ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS -BASE PERCIBIDO - 
POR EL EJERCICIO FINALIZADo EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

685 - 16/37



Res12p‘?:Álrcja'Leg-islat-:-CONCEJO DEL 
PERANTE UNSaHIJAIA

168.051,10
2.783.071,98

106.182,00
59.191,97

DISPONIBILIDADES
Caja
Banco

Banco Tierra del Fuego
Fondos del Tesorero (3)

2.302,51

897.384,79
0,00

INVERSIONES

Depósitos a Plazo Fijo 	 1.793.277,56

Coneejo Deliberante• 

de Ciudad de qlshuaia

MOVIMIENTOS DEL TESORO POR EL EJERCICIO FINALIZADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

DISPONIBILIDADES
Caja •
Banco

INVERSIONES

Depósitos a Plazo Fijo

2.519,51
251.969,34

1.537.316,45

intereses Plazo Fijo 	 255.961,11
Remesas del PEM	 3.900.000,00

Bienes de Consumo (Part.12)
Servicios (Part 13)

Transf. (Part.31)

Bs. Capital (Part. 51)

Responsables a Rendir Pendientes (2)
Acreedores Vs.

Residuos Pasivos

$ 17.390,00
$ 37.088,00
$ 83.826,50

(1) Datos obtenidos del Balance de Sumas y Saldos con Saldo anterior al 31/12/2012
(2)Corresponde a la diferencía entre Débitos y Crédítos de la cuenta Responsables a Rendir del obtenido del

Balance cle Sumas y Saldos con Saldo anterior al 31112/2012.
(3)Corresponde a ordenes de cancelación emitidas y pendientes de cobro. Dato obtenido del Balan e de Sumas

Y Saldos con Saldo anterior al 31/12/2012.
(4) Datos obtenidos del balance de Sumas y Saldos con Sal4 antenor al 31112/2012.

"Las Islas Malvinas, Georgias, San4 ich del Sur son y serán Amentin

Cuillerm l'ablonornero
».Adminis ción

pui.;;be;	 aia
Conci

NADO

Jellerante

685 - 17/37



DETALLE

Efectivo al Inicio

Efectivo al Cierre
254,488,85

899.687,30

31/12/2012

. ;idades de Inversión

Cobros por Venta de Bienes de UsO

Pagos por Compras de Bienes de Uso

0,00

-59.191,97

Actividades Financiación

Recupero de Plazo Fijo

i Constitucion de Plazo Fijo

0,00

-255.961,11

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte Integrant de estos Estados Contables

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwi h del Sur son y serdn Argen

J

Con

Cuiller	 Pablo Flornere 
r.z,sppn	 AdmirOtración
r•	 nmaberante Ustuala

DONPDC),'
zas
1Mer ite

Ca sas de la Varlación del Efectivo

vidades Operativas

ro Remesas Poder Ejecutivo

Cobro Intereses Plazo Fijo

Pago a Proveedores de Bs. Y Sá.

Pago Patrimoniales

Residuos Pasivos

Acreedores Varios

Ac

Co
3.900.000,00

255.961,11

-3,057.305,08

-17.390,00

-83.826,50

-37.088,00

'11

Resp
X)NCEJO Área Legislativa

ELIBERANTE 
USHIJAIA

Concejo Deliberante

(re fa	 leFL	 INf	 ETODO DIRECTO-
POR EL EJ RCICIO FINALI DO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 

685 - 18/37



uvurf%rs; tr:31rPLATtl
isElautivSa4UAbl

167 oella

Concejo Defiberante

de Ia Ciutfad de gishiutia

Títulos Públicos

Deposito Plazo Fijo

\\\

\

Cuillerm1Pablo 
ROIllet0

R9sponsaDle Admiffistrad0.-- •

concelo 
Deliberante	

ala

"Las Islas Malvinas, G rgias, Sandwich Sur son y serán Argentin

Anexo I DISPONIBILIDADES

Caja
2.302,51

Banco
897.384,79

Valores a Depositar
0,00

Fondos de Reparo a Depositar 0,00
Fondo Permanente

0,00
Anticipos Financieros a Depositar 0,00
Fondos del Tesorero

0,00

Anexo II INVERSIONES

685 - 19/37



Coneejo Detifierante
de Ciudad de gishuaia

-,196 Le.1:gi
::::AirBUTrEUSHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, 8 ndwich del Sur son y serán Arge

abio Florne.Tn
Culile

a F",°_„„mte Usht0Res
ey) Derstrwow

ANEXO III CRÉDITOS

Tarjeta de Crédito a Cobrar
0,00Cheques Diferidos
0,00Créditos Tributarios
0,00

Responsable a Rendir
70.973,64

De Ejercicios Anteriores 	 53.583,64
Ejercicio actual	 17.390,00

Convenio con Entidades

Coparticipación a Cobrar

Anticipos Financieros

Anticipo Viáticos

Depósitos En Garantía

Tra nsferencias Organismos Municipales

Haberes a Recuperar

Diferencia de Caja

Fondos a Terceros

Transferencias Otros Organismos

Adelantos a Proveedores y Contratistas

ANEXO IV RECURSOS ORDINARIOS

De Afectación General
3.900.000,00

Otros
0,00

Intereses Plazo Fijo
255.961,11

Reintegros Varios
0,00

0,00

0,00

.0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

685 - 20/37



Concejo Dellerante
Ciudad de Vshuaia

1- CA A Y BANCOS

Fueron valuados a Moneda Nacional a Valor Nominal
El rubro al 31/12/2012 se compone de la siguiente manera:

Caja (Anexo I)
$2.302,51

Banco (Anexo 1)
$897.384,79

2- INVERSIONES

Fueron valuados a Moneda Nacional a Valor Nominal
El rubro al 31/12/2012 se compone de la siguiente manera:

Ced.	 Inst. Fecha
Plazo T.N,A. Capital Intereses Total a Percibir

Colocación Vencimiento

192011 Patagonia 12/09/12 10/01/13 120	 16,30000 $439A87,51 $23.551,71 S463.039,;
2762531Patagonia 17/10/12 14/02/13 120	 17,07000 $443.696,42 $24.900,49 $468.596,!

151585611-lipotecano 08/11/12 08/03/13 120	 17,27000 $450.133,59 $25.557,72 75.691,:

332623IPatagonia 14/12/12 15/04/13 122	 17,32000 $459.957,12 $26.627,61 6.584,'

$1.793.27164 $100.637,53 $1.893.912;

Los Intereses por $ 100.637,53 se incorporaran al vencimiento del plazo fijo, en virtud de la
utilización del método de lo percibido, a los efectos de registrar los recursos.-

ablo omero	

rge MALDOC ADO

"Las Islas Malvinas, 
GeorCuinermle mmini

ación

iSur son y serán Arge 	

ncejo Delibdrame

:

inanlas

685 - 21/37
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Cancejo Defifierante
de fa Ciudad de cllskuaia

1. 10, No 
etia

gesP. Area gistativa,-"V(iujo D17 1,

1‘17-8. USHUAIA

Responsable a Rendir (Anexo 111)

TOTAL
$70.973,64 

$70.973,64

3- CRÉDITOS

Fueron valuados a Moneda Nacional a Valor Nominal
El rubro al 31/12/2012 se compone de la siguiente manera:

4- B1ENES DE USO

Sin información.

5-DEUDAS

Fueron valuados a Moneda Nacional a Valor Norninal
El rubro al 31/12/2012 se compone de la siguiente manera:

Proveedores

Acreedores Varios
($889.151,50)

$38.088,00
Residuos Pasivos $465.464,84

Impuestos y Otros Ingresos a Devolver

Retención DGR a depositar Fdo de Solvencia Social 	 ($44,50)

6- PRESTAMOS

No se Registran

7-DEPOSITOS EN GARANTÍA

No se Registran
.Las islas Malvinas, Georgias, SanawichfdeSur son y serán Argentinas

C eríPOO.R2Itgro
Fssponsb.)le
Concep Delibprante Ustwatia

($13.681,76)

685 - 22/37
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Coneejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia

.	 Resn
coNc 	 ra	 ;s1

	

Dale&	 a Iva

E

`Tas Islas Malvinas, Georgias, SandwiC4 del Sur son y serán Argentin

8- VALORES EN GARANTÍA

No se Registran

9-0TROS PASIVOS 

, No se Registran

10-CONCEPTOS NO REGISTRADOS CONTABLEMENTE (recursos D.E.M.)

Ver con Alberto Arauz

685 - 23/37
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UENTA	 Clasificación Económica

11 Personal

12 Bienes de Consumo

51 Bienes de Capital

13010 Energía Eléctrica

13020 Agua

13030 Gas

13040 Teléfonos, Fax, Internet y Telefonía Móvil

13050 Correspondencia y Comunicaciones

13060 Alquileres y Derechos

13070 Mantenimiento, Reparación y Limpieza

13080 Servicios de Provisión y Colocación

13090 Servicios de Confección

13110 Servicios Técnicos y Profesionales

13130 Servicios Comerciales y Financieros

13140 Publicidad y Propaganda

13150 Pasajes y Viáticos

13160 Impuestos, Derechos, Tasas y Juicios

13170 eremonial y Protocolo

31010 A ortes Actividades No Lucr

C :1111P 11r) 77.1;:Ap
orna51..a..kdalic»..ra...;oy

--D'eliberante Ushuala

BERANTE USHUAIA
LetNátininución Crédito Vigente Reservas	 Definitivo Devengado Mand. A Pagar PagadoSaldo	 Preventivo

1.385.000,00

15.000,00

300.000,00

110.000,00

10.000,00

40.000,00

110.000,00

10.000,00

40.000,00

5.000,00

330.000,00

360.000,00

20.000,00

10.000,00

800.000,00

300.000,00

35.000,00 35.000,00

20.000,00 15.000,00

0 876.500,00

1.500,00

3.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

100.000,00

0,00

620.000,00

50.000,00

2.000,00

50.000,00

0,00

0,00

0,00

ES EJECUTADA POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL

101.500,00 198.500,00 96,00	 23.579,40	 174.824,60 174.824,60 170.764,60 168.282,60	 168.051,10

660.000,00 140.000,00 0,00	 73.094,75	 66.905,25 66.905,25 66.905,25 59.665,25	 59.191,97

0,00 35.000,00 0,00	 10.841,24	 24.158,76 24.158,76 24.158,76 24.158,76	 24.158,76

0,00 70.000,00 0,00	 422,99	 69.577,01 69.577,01 69.577,01 69.577,01	 69.577,01

5.000,00 6.500,00 0,00	 600,01	 5.899,99 5.899,99 5.899,99 5.899,99	 5.899,99

20.000,00 23.000,00 0,00	 2.965,47	 20.034,53 20.034,53 20.034,53 16.375,77	 16.375,77

4.000,00 1.000,00 0,00	 344,40	 655,60 655,60 655,60 655,60	 655,60

0,00 330.000,00 0,00	 5.930,00	 324.070,00 324.070,00 283.560,00 275.730,00	 274.397,10

41.000,00 319.000,00 0,00	 27.019,02	 291.980,98 291.980,98 291.980,98 273.780,98	 273.033,98

10.000,00 10.000,00 0,00	 2.400,00	 7.600,00 7.600,00 7.600,00 7.600,00	 7.600,00

5.000,00 5.000,00 0,00	 2.500,00	 2.500,00 2.500,00 2,500,00 2.500,00	 2.500,00

0,00 1.485.000,00 0,00 125.370,68 1.359.629,32 1.359.629,32 1.309.129,32 1.235.529,32 1.230.410,32

0,00 15.000,00 0,00	 1.488,96	 13.511,04 13.511,04 13.511,04 13.511,04	 13.511,04

0,00 920.000,00 0,00	 95.369,00	 824.631,00 824.631,00 824.631,00 814.711,00	 693.303,09

30.000,00 130.000,00 6.694,62	 30.823,25	 92.482,13 92.482,13 92.482,13 92.482,13	 92.482,13

0,00 12.000,00 0,00	 1.623,56	 10.376,44 10.376,44 10.376,44 10.376,44	 10.376,44

0,00 90.000,00 0,00	 17.298,00	 72.702,00 72.702,00 72.702,00 69.009,00	 68.790,75

0,00 110.000,00 0,00	 3.818,00	 106.182,00 106.182,00 106.182,00 106.182,00	 106.182,00

876.500,00 3.900.000,00 6.790,62 425.488,73 3.467.720,65 3.467.720,65 3.372.650,65 3.246.026,89 3.116.497,05
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—Lic. NO lia BUTT
P

asp. Ár a legislativa

DE SPIANTE 
USHUAIA

ll

170.764,60 170.764,60 0,00

3,028.798,80 3.028.798,80 0,00

106.182,00 106.182,00 0,00

66.905,25 66.905,25 0,00

`7,as Islas Malvinas, Sías, Sandwich dl Sur son y serán Argentin

F....13ponsra
oncejo D

RD7PrY'

te

Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vsfivaia

cOMPATIBILIZACIÓN ENTRE DEVENGADO PRESUPUESTARIO Y CONTABLE
DEL EJERCICIO 2012
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ifermweiam ti6y. -	 31,1*/12
91112P d 47915171911177.

A..~101-5wolz'

Curnerm Pab o Romero
U.Jspons2U3Ad hstradón
U.Dryzejo D&fbefa1ÇIte Ushuaia

Lr1.2.; pruwewo	 recher 15/01/2013 - liore! 11:90	 002421.1144210	 114~42,/war Inforwwwwf. d20-24gina: 3.4te 4rA* gfiduivw, Coniat dat $w ySeindivIchdetSor itony aoffin Aaon sosto 487, eldier or,d11.1. _

0.00

$00.00 0. 00

41/09 099
09/09 099 01714227	 1,931.19

01715932

,•••?7, /

Delibetymte UshualaAntfirtida islasd IASIU00 SurRepúblIca Argentine fo. Noelia BUTT
Á rea Legis lativa

Yn,:j0DELIBERANTEUSHUAIA

nefacion Bancarla al 31/12/12

Cuenta 1710351/4 400-0~01, GENERAL CONCEJO DEURERAMTE

tufti	 003 Ingremox Remawdecion(12/11	 001	 Zugzwee, 24weedeciam
(12111	 011 lijuat* uj.rjj0antmciorms
(12/11	 011	 2duetw adwrige/ow wiwt*Z1Orew/12/11	 011	 Xduetw wlerwiclew ankeriorme/12/11	 011 2duete elowciwio4
/12/11	 011	 Wduete slareiclow antwriarws/12/11	 013	 aJuite 2.00n0419 aument9/03/09	 09	 thequew

00123450
01252010
00012010
000120/0
00022010
00032010
00042010
00000005

/03/09	 099	 thequew 01740990
(00/09	 099	 thequew 0/74099/
/09/09	 099	 Choque4 01741120
/10/09	 019	 chequee
112/09	 099 .Cheques

01017379
01919029

/12/09	 099	 eheques 00000001
(12/10	 099	 Choaquei 00000001
f12/10	 099	 tholquew 00000013
/12/10	 019	 Chequew 00000013
fl	 019	 Chequew 00000017

099	 Chequ4i4
,12/1v	 099	 thequew

00000027
000002/

(12/10	 099	 tbequow 0000027
/12/10	 019	 thequew 00000020
/12/10	 099	 thequew 00000020
/12/10	 099	 chsquew 00000029
/12/10	 019	 thlquwa 00000211
r12110	 099	 chequew 00000914
'01/11	 099	 chequew
'12/11	 099	 Cluoques

0000914/
01017940

'01/12	 019	 thequew 02174944
'01/12	 019	 Chequei

02102312

'09/12	 099	 thequww 02102442
919/12	 099	 thequww 02174090

11/12	 099	 thequew
02174$51

11/12	 099	 thaquew 02/74797
11/12	 099 sthoquww
12/12	 099	 chequew

02174940
02114043

12/12	 099	 Chwilma 02199732

12/12	 099	 Chequow
12/12	 099	 thaquee

02199729
02199740

1!	 099	 thaquam 0219974/
2	 099	 thequaw

02114112

0219170912,12	 091	 thaquee
12/12	 019	 thequew

02199747

12/12	 099	 Chequew
02199700
02/9177012/12	 099	 thequew

12/12	 099	 thequew
12/12	 099	 Chequew

02191772
02199773
0219977912/12	 099	 thequew

12/12	 099	 chequ's
02199703
02199059

1,125.00
2,070.00

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

27,10
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00

2,091.00
2,090.00

1.73.50
1,021.41

105.00
105.00
103,00
105,00
101.00

0,00
0,00

315.00
242.00
44.71

0.00
0.00
0,00,

0.00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0,00
0.00
0.00
0.04
0.00
0.00

0.00
0.00

1,221.40
401.15
242.00

1,073.50
42.71
0.00

3,422.09
431.19

1,142.23
400.00
52.05
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

99.00
105.00

0.00
0.00
0.00

1,200.00
40.00

159.00
399.21
294.01
190.81

3,073.20
112.00

1,100.00
500.00

2,320.00
1001.1.60

180.00
2,734-00
1,191.25
2,717.12

720.02

261.14

507.00
23.95

2,210.00
941.00
900.00

teranulaw txtracto Mancerio wl 31/12/12
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Deribetanie Uhituale
Ide e Islas der Atlántko Sur

pública Argentina

C cill lon Bancaria al 31/12/12

ic. Noelia BUTT
0:qP. Área 1..egislativa

DELIBERANTE USHIJAIA
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41tgoncefo Deliberente Ustwele
Antártkis e rwas- arei Artsfnttce Sur
RepablIca Argentine

Salance de Surnas y Saldos desde 01/01/2012 hasta 31/12/2012
Tipo do Cuenta: Todos
Tipo Asiento: Todoes

PUA
Neelip BUTT \

Resp. Áreáa/ egisI	 •it• CONCEJO DEU RANWE

2,519.51
251.909.34

1,492,994-112
13,215.35
29,104.10
$3,301.44

2tetiostAt8
641,521.14

1,000.40
$91,639.34

- 3,151.92
44.10

- 390,005.00
- 1,211,981.44

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

24,924.05
1,914,171.02

111,187.42
20,229.08
$4,341.03
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40,905.25

2.243,705.21
27,00.0.00
03,024,90
700204.45

0.00
0.00
0.00

1,240,141.21
170,744,40

3,031,502.00
108,104.00
81,905.15

0.00
0.40

27,140.05
3,281,781,21

0.00
0.00
0.00

150,322.29
0.00

3.209429-03 -
0,00
0.00

00,734.49 -
0.00 -

327,320.11
0.00 -

2,2150.111.27
0,00

7.781,20
2.00
0.00
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001411A ' 
2,302.51

091,204.79
1,084,362.34

$1,445.2/
91,410.01
70,913.44

251,014.11
*19,151.50
30,001.00
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11,681.18

44,50
724,313.71

1,211,901.44
4-00
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BuTT

Resp7Área Legislativa

-,,CONCEJGDELIBERANTE USHUAIA

activo
1	 accIve Corria~
1 1	 Diapna<hd/tdmme
1101 	 Caja
L 1 01 1119	 Cajaa Chicas rdca. raraanantas
L 1 01 9919 0001 Oala Ohica rdc.rarmanazits tgon

1 02	 hanco
1 1 02 0001	 Dcp,Pcia,mr 414 1.71.0331/4
1 2	 ramarsionas
1 2 02	 04190441o a Plarn rijc
2 02 0002	 DapaaiDo Plaeo Pijoi Rarwo Pala

•2 02 0003	 Daposito Plaa0 rijc Barwo O*11.
• 2 02 0003	 hapcaltc Plasc rijo Darwo nipa
• 3	 OrIlditoo
•3 04	 Reeponwahlima a Randir

04 0011	 Raiponachla c/Randicidua'canc
• 3 04 1911 0002 Rosponzablea a Randir

activo wo Carriant,
2	 BiancY da tran da Dcadnio Priva
2 15	 Blanaa da Vac

Paaivo
Panivc OorrianD*
thendaa

1 01	 rroveadacaa
1 02	 hereadoremiraricm
/ 03	 R40114aPn PlaivO4

• 05	 Retencionao DOR a Depositar
/ 11	 Ratencionna DOR a Dopoal4ax ro

Patriacatio Mata
Waclonda réffillca
Varlacian da Patrimcnio
patrinonlo rdblico
Patrinonio Publica Runic4a/

rip: prowlro	 - rachait 25/01/2011 - Rorg: 11;41
Le$ I4Ignr	 elnlvga$ CW StAr San4.ti4h Lin? $tn" y sonin Averabol

OSPO 467 - (9411) 41-,54011 - Tilkfra +:*tt F010 ROW1'.0 Art/edat*
45.C.,454 92901 4217in 1 427796

E-AW: Alii~blvtlnto~di-~s~d}.42,11.41

conOefo Deliberante Ushuala
Anikfids e lele$ def Atit~ Sur
República Argentina

Balance General al 31/12/2012

2,302.31

10,072.64

2,302.31

9/7,304.79

1,044,16234
15,445-21
93,470.01

70,971.02

2,302.51

091,394.79

1,713,21144

70,973.04

155,010,11

099,627.30

1,191,277.56

70,973.64

15$,014.11

-390.4324.92

2,701,139.50

355,014.11

-391,124.92

3,/12,152.61

-399,124.92

-099,251.10
39,000.00

461,454.14
-13,681.76

-42,10
-1,941,117.21

-124,313.79
-724,333-79

-2,211,101.44
-1,211.982.44
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-2$5,901-11
-3,303,000.00

170,744,48
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-4,131,90141
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flsr Áre egislativa

ERANTEUSHUA1

cliihejó Dellherente Ushuele
Antártkis e leles del Attántke Sur
Repúb~ Aventine

Balance General al 31/12/2012
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El Concejo Deliberante conl,oca a reurdón de corrarUn Oe Intormaddin y Debate

11,4adano viernes 20 de septienibre de 2013 a ja hora 1100, enel reeinto lorge
Ornar Retamar, para tratarz

434/2013 excepdán a lo estableddoen OM No 3005 a Rolando Cejas, propietario de
Parcela 10, Madzo 6, Secdbn 0;

55Z/2013 dedarar Patrimonio Cultural al inmueble de la Sección A, Macizo 56,
Parcela 7a, propiedad del 1PAUSS;

lak6013 impterrlented6n del Progra Iloto bstegral de Aocesibilídad Urbana (PPITAU) establedendo tn Plan de Etapas de
Intervencióin.

743/2013 autodzar la subdIvisión del predio Parcela 4, Macizo 53, Sect-jón F, propiedad de la Municipalidad de Ushuala;

87512013 excepción al Códqo de Planeanlento Urbano a los predios COM Sección A, Macizo 76, Parcela 2 y3 de Usnuaia, de lo
estableddo en el Artid.áo V11.1.2.22 CE11, CENTRAL MICROCENTRO Rebro Contrafrontal mmo;

918/2012, 31/2013, 281(2013 intorporar al Anexo 1 de la 014 N g 1494 artículos con nuevas designadones de calles;

974/2013 concurso 'Cuentos, Ktos y Personajes de nCiudad*;

969/2013 mcdificación del artkulo 1 g de la Ordenanza Municipal Ng 2061;

969/2013 excepción al DEM del cumplimientode la OM Ng 2115;

76512013 grwarre de Concientizadón y Control contra la Bcplotación Sexual Comerdat de nalos, najas y adolescentes
viajes;

774/2013 flondo Mtmidpal Para Elnergenda amatol6gica (FOMEC);

306/2013 moddicadOn articolos 4», 5g y 90 de la Ordenanza Municipal 2450 referente a Comlsión deInfonnación y tlehate
CiLdadano;

2B0/2013 ratificación Decreto Moicipal N g 442/2013, Convenio de Uso con Fundadán ``El Me de Viyir;
221/2013	 ula la comerdatización de motoddetas, defornotores, tricidos„ cuatriddos ilUe0C4 y/o usados;

6/2013 ratíficadón Decreto Municipal Ng 1895/2012, cede en uso a la Asodadón CM »Club Adético de la EducaciOn lueguina', la
cancha futbol Ng 1, sita en el camping mufficipal Rio Pinn;

425/2012 - Cierre de Eáercicio 2011;

461/2013 Cierre de Ejercido 2012;

294/2013 - lene de Ejerdclo 2012 del Concejo Deliberante

Preside: cx‘Incejal VMana Guglielrni

17109)2013 EkNQCONBLL..„	 Eiking C IJIMOANO AUDIE
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.-Ushuaia, rniérco1es 18'de septiemore : de 2013---eldlatio dél Fin def-Mundo
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•

Elpasado dorningo Casa la juventud de la Muni
comPetencia `'Müni Joven 2013",-d.e-norni.n9da-"M.arct
es' ta prueba fueron el Colegio Nacional cie Ushuala,

<a\O
‘AsO's

.09

a Casa de la Casa de la Juven-
tud de la Municipalidad de Us-

-huaia llevo adelante el domin-
go pasado, la penúltima prueba de
competencia "Muni Joven 2013" . deno-
minada "Marchal Aeróbica".,

La prueba consistia en realizar una
vueltaa la pasarela, para lo cual los par-
ticipantes debian acreditarse ante las
autoridades de la dirección de Zoonosis
municipal en el Pasea de las p.osas, pre-
sentando dos mascotas para cmpear y
una pancarta de l concientización, en el

091'	 marco de la campaña que lleva adelan-
/--	 te el Departamento.

Una vez cumplido el primer requisi-
to, alrededor de 150 jóvenes se reunie-
ron en el Salón de Usas MúltiPles (SUM)
de la Casa- de la Juventud, los cuales for-
maban parte de los grupoS participan:
tes. Allí padres, amigos y compañeros

de lasluStituciones edutativas colabo-
raronrcon su presencia . a .fin-de,lograr
alcanzar urinúmero alto de participan-
tes para cumplir la prenda.

Los equipos que' resultaron ga-
nadores -de -esta- actividad fueron el
perteneciente al Colegio Nacional
de Ushuaia, el Monseñor Alemán y
-el Polivalente-de -Arte.

Al respecto el coordinador -de la

,
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA
El ConóPio Deriberante convoca a reurlión de ' ddrffisIón d e Info rmadidn y
Debate Ciudád ano el viernes'20 de septi -entbrede,2013 a la hora 13:00' erl
ei recinto ,lorg0 Oma r Retamar pata tratar::

. 434/2013 eXCepción a lo establecido- en OM‘N° 3005 a Rolando Cejas,

" 

propietario de parcela 10, Macizo 66, Sección D;
552/2013- - declárar Patrimonio Cultural al ínmueble de la Sección A, Macizo

Parbela 7a
'
 propiédad del IPAUSS'

1006/2013 - lrnplernentación`del prog ' rame Rilotóintegrar de Accesibilidad
Urbana (PRITAU) establedierldo unplande EtaPas de Intervención;
743/2013 -'autorizar la subdivisión del-predio Parcela 4, Macizo 53, Sección
F, propiedad de la MuniciPalidad de Ushuaia;
875/2013 - excepoión al Código de Planeariento Urbano a los predios como
Sección A, Macizo 76, Parcela 2 y 3de Ushuala, de lo establecido en el Artículo
VII.1.2.2.2 - CE1: CENTRAL MICROCENTRO -Retiro Contrafrontal mínimo;
918/2012, 31/2013, 281/2013- incorporar al Anexo I de la OM N g 1494 artículos
con nuevas designaciones de calles;
974/2013 - condurso "Cuentos, Mitos y Personajes de mí Ciudad";
969/2013 - modificación del artículo	 de la Ordenanza Municipal N g 2061;
968/2013 - excepción al DEM del cumplimiento de la. OM N° 2985;
785/20-13 - Progrania de Concientización,y Control -c ontrai la Explotación
Se xual comerc i al de niños , niñasy adolescentes en viajes;
774/2013 - Fondo Municipal Para-Emergencia ciimatológica (F0mEc);

"	 306/2013 - modficación artículos 4 2 5g- y 90rde Ordenanza Municipal Ng
2450 referente Comisión de Información y-Debate Cludadano;
28012013 ratificación Decreto MUnicipal N g 442/2013, Convenio de Uso con
Fundación "El Arte de Vivir";
221/2013 - regula la coMerclaIización de rnotodieletas, ciclomotorel, tritícI0s,
cuatriciclos nuevos y/o úsados;	 •
6/2013 ratificación Decreto Municipal 1896/2012, cede'enUso a-laAsociación
Civil "Club Atlético de la Educacion Fueguina , la cancha de futbol N- 1, sita
en el camping munIcipa io ipo,
425/2012 - Cierre de Ejercicío 2011;

3 Cierre de Ejéi.cicio 2012;
84/2013 - ierre de Ejercicio 2012-del Concejo Deliberante.
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ejales de Us
comisión el cor

entre el Municipic
Durante la 8 a sesión ordinaria del año, que se llevó ad

resolvieron el envío del convenio de colaboración entre

tación, para analizar los alcances del acuerdo con la r

1 Concejo Deliberante de Us-
huaia resolvió ayer, durante la

. ,	 .
8a sesion ordmaria del ano, la

remisión del asunto N° 1068/2013 al ám-
bito de la comisión de Legislación e Inter-
pretación de la Institución, para su análi-
sis junto a los involucrados en la temática.

Se trata del Convenio marco de cola-
boración celebrado en el mes de agosto
pasado entre el Municip'io y la Dirección
Provincial de Obras y Servidos Sanitaidos
de la Provincia, para atender a las nece-
sidades del sistema cloacal en la ciudad,
con un plazo de vigencia por 6 años.

Mediante el convenio se crea el deno-
minado "Fondo Ambiental", constituido
por el aporte económico de ambos a partir
de la generación de un padrón de usuarios

del servido de doacas en la dudad.
Por su parte, la DPOSS transferirá a

la Municipalidad el 85% de lo recauda-
do por los desagües cloacales, del cual
el 10% será para gastos administrativos
y el 75% restante integrará el Fondo;
mientras que el Municipio invertirá re-
cursos propios para mantener las redes
domiciliarias, colectoras, algunas plan-
tas de bombeo y tratamiento primario.

Se trata de un convenio de coope-
ración que requiere la ratificación del
Concejo Deliberante, el que a partir de
la iniciativa del vicepresidente 1° del
Cuerpo, Mario Llanes (PJ), en conjunto
con el presidente, Damián de Marco
(MPF) y el concejal Walter Vuoto (FpV),
fue remitido por unanimidad al seno

Conceioi
11.4..h4TO

unuen oncejo,Para una buena cludad

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA,
El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión de Información y
Debate Ciudadano el viernes 20 de septiembre de 2013 a la hora 13:00, en
el recinto "Jorge Ornar Retamar", para tratar:

434/2013 - excepción a lo establecido en OM N º 3005 a Rolando Cejas,
propietario de Parcela 10, Macizo 66, Sección D;
552/2013 - declarar Patrimonío'Cultural al inmueble de la Sección A, Macizo
56, Parcela 7a, propiedad del IPAUSS;
1006/2013 - implementación del Programa Piloto Integral de Accesibilidad
Urbana (PPITAU) estableciendo Un Plan de Etapas de Intervención;
743/2013 - autorizar la subdivisión del predio Parcela 4, Macizo 53, Sección
F, propiedad de la Municipalidad de.Ushuaia;
875/2013 - excepción al Códlgo de Planeamiento Urbano a los predios como
Sección A, Macizo 76, Parcela 2 y 3 de Ushuaia, de loestablecido en el Artículo
V11.1.2,2.2 - CE1: CENTRAL MICROCENTRO - Retiro Contrafrontal mínimo;
918/2012, 31/2013, 281/2013 - incorporaral Anexo I de la OM N o 1494 artículos
con nuevas designaciones de calles;
974/2013 - concurso "Cuentos, Mitos y Personajes de mi Ciudad";
969/2013 - modificación del artículo 1 de la Ordenanza Municipal N o 2061;
968/2013 excepción al DEM del cumplimiento de la OM N º 2985;
785/2013 - Programa de Concientización y Control contra la Explotación
Sexual Comercial de niños, niffas y 'adolescentes en viajes;
774/2013 - Fondo Municipal Pata Emergencía Clírnatológica (FOMEC);
306/2013 - modíficación artículos 4 9, 59 y 9º de la Ordenanza Municipal No
2450 referente a Comisión de Información y Debate Ciudadano;
280/2013 - ratificación Decreto Municipal N-º 442/2013, Convenio de Uso con
Fundación "El Arte de Vivir";
221/2013 - regula la comercialización de motocicletas, ciclomotores, triciclos,
cuatriciclos nuevos y/o usados;
6/2013 ratificación Decreto Municipal N º 1895/2012, cede en uso a la Asociación
Civil "Club Atlético de la Educación Fueguina", la cancha de futbol N O 1, sita
en el camping municipal Rio Pipo;
425/2012 - Cierre de Ejercicio 2011;
461 2013 - Cierre de Ejercicío 2012-,

84/20	 ierre de Ejercicio 2012 del Concejo Deliberante.

Preside: concejal Viviana Guglielmt
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la ordénanza municipal N° 3838, en el mes de octubre de 2010,

aneamiento, desarrollo y uso sustentable de la costa de la ciudad

;entará hoy ante la Comisión Asesora del Plan dé Manejo (COPLAM).

oncelo
:é/Ibé>

de/ Y.0

CON 0 SIN VEHÍCULO
PASTOR LAWRENCE 771

os integrantes del Cuerpo de-
hberativo de Ushuaia partici-
paron ayer de la presentación

oficial del Plan de Manejo Integrado
Costero para la ciudad, a partir de las
14 en el recinto ``Jorge Omar Retamar''.

La presentación del informer estuvo
a cargo de los profesionales Eduardo
Reese, quien intervinó en el Plan de
Ordenamiento Territorial del Ríachue-
lo, y Gabriela Venier, arquitectos es-
pecializados en temas costeros y do-
centes de posgrado en Urbanismo; y
contó con la presencia de los ediles, la

secretaria de Planeamiento Estratégi-
co del Municipio, Adriana Chapperón;
el subsecretario de Planeamiento y
Proyectos Urbanos, Rodolfo Ordóñez,
y asesores de los bloques políticos que
componen el Parlamento.

El Plan de Manejo Costero fue cons-
tituido a partir de la sanción de la or-,
denanza municipal N° 3838, en el mes
de octubre de 2010, con el objeto de
establecer el ordenamiento territorial
para el saneamiento, desarrollo y uso
sustentable de la costa de la ciudad
mediante etapas de implementación
graduales, para lo cual el ámbito de
aplicación del Plan serán los sectores
comprendidos entre la desembocadura
del Río Olivia hasta la pasarela Luis Pe-
dro Fique (incluida la Bahía Encerrada),
entre la linea de costa de mar y las ave-
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Septiámbre-dé 2013 a la hora,13:90,.en

el- réCintbl'Uorg.e'', - 0.71..á r .,Reta t:par;, par.a

propietario de, Parcelal 0, Macizo 66, Sección D;
552/2013 - declarar Patrímonio Cultural , al inmueble de la Secoión A, Macao
56.Parcela 7a, propiedad del 1PAUSS;
1008/2013 implementaCión-del'Prográma PilOto Integral dé Accesibilidad
Urbana (PPITAU) estableciendo un Plén - de_Etapas daIntervención;
74372013 -autorizar la subdivisión del"predio-Parceta.4, Macizo 53, Secc''
F, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia •	-
875/2013 -,excepción ál Código de PlaneamientOUrbano a lOspredios.como
Sección A, Macízo 76, Parcela 2 y 3'de"Ushuaia- de'lo establecido en el Artículo
V11,122.2,2 - CE1: ` CENTRAL MIOROCENTRO Retiro Contrafrontal mínimo;
918/2012, 31/20.13, 281/2013 - Incorporar al AneXo I de laOrvi N º .1 494 artículos
con nuevas designaciones de calles; 	 - -
974/2013"- cdncurso "Cuentos, Mitos y . Personajes de mi Ciudad",
969/2013 modificación del artículo 1 2 de la Ordénanza Municipal N º 2061;
968/2013 exdeocion al DEM del cumolimiento de la OM N 9 2985'
85 01	 Programa de Concientizacion y Control contra la Explotación

Sexual ComerCial de niños, , nirlás y adolescentes en viajes.
774/201-3 --Fondo Mun 'icipal Para Emergencia Climatológija (FOMEC)'
306/2013 - Modificación artículos 4 2 , 5º,y92 de la Ordenanza Municipal Nº
2450 referente ,a. Comisión deinformacion y Debate Ciudadano;
280/2013 -Tatificapión Decreto Municipal N º 442/2013, Convenio de Uso con,,
Fundacion	 Arte, de Vivir";
22112013,- regula la comerciálización de motocicletas'

	 -ciclomotores t 'ciclos
cuatriciclos nuevos y/o Usados. 
6/201,3 ratificación Decreto Municipal N º 1895/2012, cede en uso a laAsociación
Civil ,Club Atleticode la Educación_Fuegúina", lá cáncha de futbol N° 1, sita
eftel camping municipal Rio Ripo;
25/2012- Cierre de Ejercicio 2011;,

Cierre de Ejercicio:2012;
284/2013 . -' rrede Elercicío 2012 del Concejo Delíberante,

P eside: concejal Viviana Guglielmi

434/2013 - excepción a lo establecido en OM ._N-2 3005 a Rolando Cejas,„
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En la ciudad de Ushuaia, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil trece, siendo

las 13:15, se da inicio, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, sito en Don

Bosco 437, a la reunión de la Comisión de Información y Debate Ciudadano, convocada

mediante el Decreto P.C.D. N° 047/2013, del 18 de septiembre de 2013, que preside la

concejal Viviana Guglielmi y la Secretaría está a cargo de la agente Miriam Camponovo,

con la presencia de los concejales Mario Llanes, Silvio Bocchicchio, Luis Cárdenas y

Damián De Marco, a efectos de dar tratamiento a los predictámenes correspondientes a

las siguientes Comisiones Permanentes:

• Planeamiento y Obras Públicas: asunto 434/2013, proyecto de ordenanza

referente a exceptuar de lo establecido en la OM 3005 al Sr. Rolando Héctor Cejas,

propietario de la parcela 10, macizo 66, sección D; asunto 552/2013, proyecto de

ordenanza referente a declarar patrimonio cultural al inmueble de la sección A,

macizo 56, parcela 7A, propiedad del IPAUSS; asunto 1006/2013, proyecto de

ordenanza referente a implementar el Programa Piloto Integral de Accesibilidad

Urbana (PPITAU) que establece un Plan de Etapas de Intervención; asunto

743/2013, proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión del predio

identificado catastralmente como parcela 4, macizo 53, sección F, propiedad de la

Municipalidad de Ushuaia; asunto 875/2013, proyecto de ordenanza referente a

exceptuar del Código de Planeamiento Urbano a los predios denominados

catastralmente como sección A, macizo 76, parcelas 2 y 3, del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, de lo establecido en el artículo VII.1.2.2.2 — CE1: Central

microcentro — retiro contrafrontal mínimo, autorizándose la ocupación parcial del

retiro contrafrontal de acuerdo a la documentación presentada; asuntos 918/2012,

31 y 281/2013, proyecto de ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la OM

1494 artículos con nuevas designaciones de calles;

• Legislación e Interpretación: asunto 974/2013, proyecto de ordenanza referente

a instituir en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el concurso "Cuentos, mitos y

personajes de mi ciudad", cuya organización estará a cargo de la Subsecretaría de

Cultura Municipal; asunto 969/2013, proyecto de ordenanza referente a modificar el

artículo 1° de la OM 2061; asunto 968/2013, proyecto de ordenanza referente a

exceptuar al DEM del cumplimiento de la OM 2985, modificada por la OM 3530, a

los efectos del desarrollo de actividades del Programa Convivir; asunto 785/2013,

proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinas
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niños, niñas y adolescentes en viajes; asunto 774/2013, proyecto de ordenanza

referente a crear en el ámbito de la Municipalídad de Ushuaia, el Fondo Municipal

para Emergencia Climatológica (FOMEC); asunto 306/2013, proyecto de

ordenanza referente a modificar los artículos 4°, 5° y 9° de la OM 2450 referente a

Comisión de Información y Debate Ciudadano; asunto 280/2013, proyecto de

ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto municipal N°

442/2013, mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad referéndum del

Concejo Deliberante, el convenio de Uso, Custodia y Conservación registrado bajo

N° 7267, por el cual la Municipalidad de Ushuaia cede para su conservación,

protección ambiental a la Fundación El Arte de Vivir, la custodia de una superficie

de bosque comunal con una extensión aproximada de 5,25 (cinco con veinticinco)

hectáreas de propiedad municipal ubicada en la sección D; asunto 221/2013,

proyecto de ordenanza referente a regular la comercialización de motocicletas,

ciclomotores, triciclos, cuatriciclos nuevos y/o usados; asunto 06/2013, proyecto de

ordenanza referente a ratificar el Decreto municipal 1895/2012, mediante el cual la

Municipalidad de Ushuaia cede en uso a la Asociación Civil "Club Atlético de la

Educación Fueguina", la cancha de fútbol N° 1, sita en el Camping municipal Río

Pipo, destinada a la coordinación y realización de actividades deportivas y

recreativas;

• Hacienda, Presupuesto y Cuentas: asunto 425/2012, proyecto de ordenanza

referente al Cierre de Ejercicio 2011 del Ejecutivo municipal; asunto 461/2013,

pro de ordenanza referente al Cierre de Ejercicio 2012 del Ejecutivo municipal;

asunto 284/2013, Cierre de Ejercicio de Presupuesto 2012 del Concejo

Deliberante.

La concejal Guglielmi realiza la apertura de la reunión. Se encuentran presentes vecinos

interesados en los siguientes asuntos:

asunto 875/2013, los vecinos Rubén Aceto y Darío Weis no presentan observaciones;

asunto 434/2013, los vecinos Rolando Cejas y Elizabeth Villalba no presentan

observaciones;

asuntos 918/2012, 31 y 281/2013, los vecinos de Andorra: Paola Massa, Cristian Vargas,

Germán Spinelli, Mónica Obreque y otros presentan inquietudes sobre la provisión de

energía en el lugar y la garita de vigilancia, se resolvió que presentarán nota a la

Municipalidad. También observaciones sobre los nombres de las calles, específicamente

de: San Diego, San Vicente, San Sebastián y San Pablo. La representante de la señora

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán argentinas
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Marta Loncharich, Mónica Obreque, manifestó que presentará ponencia respecto del

nombre de la calle principal de acceso a Andorra;

asunto 221/2013, los vecinos Mónica Arnold, Marcelo Aliendro y otros realizan

observaciones sobre la obtención de carnet de conducir para motos y cuatriciclos, cascos,

seguros y estacionamiento para motos en la ciudad;

asunto 974/2013, la vecina Belén Molina realiza observaciones sobre los plazos de

premiación del concurso "Cuentos, mitos y personajes de mi ciudad" y si se incorporó en el

presupuesto municipal;

asunto 785/2013, la vecina Debora Hirsch, en representación del secretario de Turismo,

señor Daniel Leguizamón, no realiza observaciones, acuerda en general con el proyecto y

manifiesta que se trabajará en la reglamentación las cuestiones particulares;

asunto 1006/2013, el señor Víctor Casimiro, realiza una observación referida a incorporar

la prohibición de acceso vehicular por ochava;

asunto 306/2013, el señor Germán Spinelli realiza observaciones respecto de los artículos

que se modifican de la ordenanza de Información y Debate Ciudadano.

Los demás asuntos no han tenido observaciones.

Se informa que se podrán presentar ponencias hasta el lunes 23 de septiembre a las

16.00.

Dejo constancia que los asuntos 280/2013 y 06/2013 que tratan sobre la cesión en uso de

espacios públicos a particulares, requieren Doble Lectura según el inciso 3) artículo 143

de la COM, por lo que debieron tratarse en Audiencia Pública.

Siendo las 14.20 se da por finalizada la reunión.

00000

Miri	 Callyponov:,
Secretaria de Conjisión Haciendr,

Presupuesto Cuentas
Concejo De berante
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